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Pacosmayo, 19 de Noviembre d¿l 2013.

EL CONCEJO DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PACASMAYO

POR CUANTO

Vislo el Informe N' 744-2013-ORAT-MDP, de la oficínc de Rentos y

Adminislrocióh Tribulorio, de fecho 13 de Noviembre de 2013

cONSIDERANDOI

Que, el ortículo 74o d¿ lo consti+ución Político del Petú reEtlo lo potestod

tributorio d¿l Esiodo en nuestro territorio nocionol, y lo segundo Porle de ¿sio migho

normo regulo lo Pofestcd tribuicrio delegoda con lo cuol se foculto a los gobiernos locoles

poro cr¿or, modificcr y suPrihir contribucioñes, tosos, orbitrios, licencios y derechos

muhicipoles dent¡o de su iurisdicción y con los limites que señolo lo Ley'

Que, lo octuol gestióñ de lo Municip«lidod Distritol de Pocosmayo d¿n+ro de

su Polílico Tributorio fiene por obiefo soneor los deudos de los cont'ibuyenles Por m¿dio

de uno compaño especiol que permiio r¿gularizor los obligociones Pend;enles de pago '

propicior el psgo al contodo y permitir el froccionomiento de lq deudo' Del mismo modo s¿

tiehe por objeto amplior la bose tributorio por m¿dio de esto conpoño'

Que, lo Municipalidod Distritol de Pocosmoyo como 60bierno Locol tiene pleno

focultod poro o-forgor incenfivos que hotiven ol contribuyente o efectuor sus pogos

puntuolnenle y exone?ot de los intereses norotorios de ocuerdo o lo prescrifo por la

segundo porie del A.t.41o del TUO del código Tributorio, oprobodo po' D'5' N'135-99-

EF, el lnismo que estoblecer "Excepcioholm¿nte, los 6obiernos Locoles podrán condonor, con

colóc¡et geñeral, el inter¿s morotorio y los sonciones respecto de los tributos que

odministron". Asimismo, la segundo porie de lo Norma IV del TUO del Código Tributario

cilodo establece quer "Los 60biernos Locoles h1ediohte Ordenanzo Municipol pueden creor'

modificor y suprihir sus conlribucion¿s, arbitrios, derechos y licencias o exoneror de ellos'

dentro de su jurisdicción y con los Iímites que señolo lo Ley", esto normo es concordonte

con el A¡t.60" d¿l TUO de lo Ley de Tribulocióh Municipal, cprobcdo por D5 N'156-

2004-EF.
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Que, los exoneroc¡ones y froccionomientos dpecioles de6en efec+uorce pot
rnedio de Otdenortzo Municipal, feniehdo en considetación que ésfo es uno hormo con rongo
de ley. conforme lo indico el numerol 4) del Afi.2OOo de la Constiiución políticd del Esfodo
y poto concede? exonercciones y beheficios tribuiorios, sólo se puede hocet por Ley o por
Decre+o Legislotivo conforme lo exige la Normo IV de TUO del Códi90 Tributorio

Esfondo o lo expues+o, de conformidod con lo dispuesto por el arlículo 191o

de lo Consri+ución Político, concordante coh loLey No 27972, Orgánico de Municipolidades,
coh el voto oproboiorio de lo moyorío de los miehbros del Concejo, se opruebo lo sig!iehte:

ORDENANZA:

Artícu|o 10: CREACIóN DEL BENEFICIo:
C.eot el ?rcgramo de Beneficios Tributorios del 20 de noviembre ol 31 de
Diciehbre del cño 2013 oplicoble o lo5 cohiribuyehtes de lq Municipolidad
Distrital de Pocosnoyo.

Artículo 20: ALCANCES DEL BENEFICIO
El presenle Progroho conced¿ focilidodes poro lo regulorizoción de pogos de
obligociohes tribuloriG y ho tributoriqs generodG hosio el mes de JUn¡o de
2013. Así nismo comprende los deudos genetodos pot fmpuesto pr¿diol,

Arbiirios Municipoles, Mulios Tr¡butorios, de lrónsito y Administrot¡vos El

beneficio conprenderá o los contribuyentes, responsobles o representohtes,
cún cuohdo iengon colidqd de omisos, cuyos deudos se encuentren eh

cobronzo ordinoTic conforme o los poutos precisodos en el ortículo siquiente.

Arfículo 30: BENEF:ICIOS TRIBUTARIOS

El Progrono olorgo los sigu¡entes beneficiosi

1. Reducción del lOO% de intereses morolorios por

uh oño completo de tributos.
2. Redlcción del IOO% de ihtereses po. Convenio de

deudo desde 0 hosto 5/.3,000.00 nu¿vos soles con uho

soldo hcsto eh diez cuotos.

pogo ol conlodo, de

froccionomiento de

inicial del 20% y el
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3- Reducc¡ón del IOO% de intereses por Convenio de froccioho¡riehto de

deudo desd¿ 5/.3,001.00 nuevos soles hosto 5/.4,000.00 nuevos soles con una

iniciol d¿l 15% y el soldo hdsto ¿n quince cuotos-

4. Reducción del IOO% de intereses por Coñvehio de froccionomiento de

deudo desde 5/.5,001.00 nuevos soles o mós, con uho ihiciol del 10% y el soldo

hosto en dieciocho cuotos.

Considétese pogo al conlodo cuondo se cohcele lo totolidod de lo deudo gue

pudiero lener el contribuyente. Todos estos beneficios se concederón d los

deudos que s¿ encuentren en cobronzo ordihorio, osí cot¡o poro el coso de los

nuevos con+ribuyehtes que se registren duronte el ptesenle beneficio.

' lrrtículo 40:i, i iArtícu I PLAZO PAP.A ACOGERSE AL BENEF:ICIO

El Plazo poro ocogerse o los beneficios de lo ptesen¡e ordehohzo conprende

desde el 20 de ¡oviembre hosio el 31 de d¡cie¡nbre del presenfe qño.

Artículo 50: VENCIMIENTO DE LAS ¿UOTAS DE FRACCIONA^ IENTO

El Vehcimiento de las cuotos se producirá en el último dío hóbil de codo mes-

Artículo óo: INCU¡ PUTMIENTO DEL PA6O DE LA CUOTA DE FRACCIONAMIENTO

Los deudores que o lo fecho de vencimiento de uno cuoio no cuhploh con sLl

pogo outomóficomente incurrirán en moro a partjr del dío siguiente. Lo mismo

se colculoré oplicondo lo Tosa de fn+erés Morotorio (TIM) de lo SUNAT

d*de el día siguien¡e de lo fecho de vencini¿nto hosto lo fecho de pogo,

inclusive.

ArlÍculo 70: CONTRIBWENTES QUE SE HUBIESEN ACOGIDO A OTRO

FRA¿CIONAMIENTOS

Los coniribuyenies, represeñtontes o responsobles que gocen da

froccionomien+os cohcedidos podróh ocoqerse o lo pr¿s¿hl¿ ordehohzo coh los

lnislnos beneficios. Un contribuyente podrá Íenq luego de ocogerse ol

ben¿ficio hosto 2 convenios como lnóximo.

AriÍculo 80: PERDIDA DEL BENEF:|aO

Lo Municipalidod Disfritol de Pocosnoyo podró decloror !o pétdida del

benefic¡o en lo5 siguientes casosl
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1. Omisión del pogo de tres cuolos cohseculivos.
2. Omisión del pogo de la úllino cuoio.
3. Onisjdn del pogo de sus obligcciohes tributorios vjgentes duronte el
periodo d¿ f racciohomienlo.

SE6UNDA:

DTSPOSICTONES TRANSITORIAS

Dejor en suspenso fodos lcs disposiciones muhicipoles que se opohgan
presenle ofder.anza duronle su plozo de vtgehcro.

Lo presehte Ordenonza en+.oró en vigencio o port¡r del día siguiente
reolizodo su publicoc¡ón.

RE6ÍSTREsE, CoAAUNÍQUESE, PUBúQUEsE y ARCHÍVESE.

olo

de

L. HONOEIO HORI§A

,rúllc¡P¡t¡od o¡5rntt¡L oE r¡C¡SrliAyo
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